
I. MUNICIPAL//DAD DE LOTA
ALCALDIA

" DEPTO. DE EDUCACION -

DECRETO:

AUTORICESE Permiso Sin Goce de Remunerac¡ones
de la Auxiliar de Aseo del "Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45"; Doña CAMILA
OLIVARES RAMIREZ,   , a contar del 01 de Octubre de 2021
hasta el 3l de Diciembre de 2021, ambas fechas inclusive, debido a mot¡vos personales.

en todas sus partes.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE, REGÍSTRESE Y
ARCHiVESE

MI A JONA LLESTEROS BER oEs BENITEZ VEGA
SE ET OM IPAL DE U CION MUNICIPAL

.,PO RD EL SEñ<¡R nlctloe"

/]
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BEBV/JM AB/lrdfPA/jrv
DISTRIBUCIÓN:
- Interesada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Remuneraciones Dem.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Autorícese Permiso Sin Goce de Remuneraciones.

LOTA,25"-"2021

DEcREro N. 2-Z-18-=t tcl

Vistos:

Carta de Solicitud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentada por la de la Auxiliar de Aseo del "Ltceo Carlos Cousiño
Goyenechea A-45", Doña CAMILA OLIVEROS RAMIREZ: Decreto N" 300 del 25 de
agosto de 2021 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM;
D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N'19.464 Artículo 4";
R esoluciones 7 y I de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me conf¡eren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de
Municipa lidades;

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene v¡gente
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